
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (02) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 -SECCIÓN SEGUNDA- 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación:        11001-33-35-026-2019-00013-00 

Demandante:          ROSA INÉS RAMÍREZ DÍAZ 

Demandado:      LA NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Medio de Control:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

A U T O No. 517 

 

Mediante memorial allegado remitido el 22 de septiembre de 2020, la apoderada de la parte 

demandada presentó recurso de apelación1, en contra de la sentencia proferida el 18 de septiembre 

de 2020, que accedió a las pretensiones de la demanda, el cual fue recibido a través del correo 

electrónico de este Despacho. 

Como quiera que el anterior recurso fue interpuesto dentro del término legal, y atendiendo la 

obligación de utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y 

trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, establecida en el artículo 2 del Decreto 806 de 

2020, el Despacho dispone: 

Primero: Fijar fecha y hora para el trámite de la Audiencia de Conciliación de que trata el inciso 4º 

del artículo 192 del C.P.A.C.A., para el día 4 de noviembre de 2020, a las 2:30 p.m.   

Las partes deberán ingresar el día y hora señalados a través del enlace de la plataforma establecida, 

denominada: “Lifesize”, que se enviará con antelación a la fecha fijada, a través de los correos 

electrónicos registrados por los apoderados. 

Segundo. - Notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a las cuentas 

de correo que aparecen registradas en el expediente. 

 

Parte Dirección electrónica 

Parte demandante: Wilson Henry Rojas Piñeros wilsonrojas10@hotmail.com 

Parte demandada: Angélica María Liñan Guzmán 
 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
angelica.linan@fiscalia.gov.co  

Ministerio Público: Procurador 195 Judicial l para 
Asuntos Administrativos 
Mauricio Román Bustamante 

mroman@procuraduria.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA ALVARADO PACHÓN 

JUEZA 

                                                           
1 La sentencia fue notificada en estrados 18 de septiembre de 2020, el término para presentar el recurso de apelación inició el día 21 de 
septiembre de 2020 y venció el 2 de octubre de 2020. 
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Firmado Por: 

 

CLAUDIA PATRICIA ALVARADO PACHON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 412 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7c0adbdb584a12fd7e3f934d8d7a0015262244be64d216d1ea1d80d186382175 

Documento generado en 20/10/2020 11:27:54 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 21 DE OCTUBRE DE 2020, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


